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Asimilación incompleta Consejo de Ministros
En el p-oed tiempo' que ' lleva d¡e exis

tencia la República, los ministros han 
realizado diversa®' transiformaciones de 
de importancia, 'cada Unió en sai ramo-.

Entre ellos' el'de la Guerra, no es el 
que menos trabaja; pues aparte.de la re
novación de personal, lógica en los man
dos y destinas, ha confeccionado el de
creto de retiroís-, ha suprimido el ascenso 
por elección, y parece que tiene casi pre
parada una Teorganización profunda del 
Ejérpito. . ;' - . '

-Siendo esto así, es decir, hallándose 
en plan 'de trabajo intensivo, no le ex- . 
trañará que le formulemos una petición. 
Y habrá de extiañarlé menos, porque se 
retiepe a cós'a justa y a personas modes
tísimas que forman, parte' de la in'stitu- 
ción armáida?' ’ ' ' "

Nos referimos a los maestros herrado
res forjadores, quienes no- por ser tan 
modesta dase,> dejan de. merecer aten
ción'. Al 'contrarió'"precisamente por eso 
misano, estamos, seguros de que el minis- ’ 
trñ pondrá, la ‘'nítayo-r volunfádi bú lavore- •
cerlos,... 
do qué 
pueblo.

s a un paiiti- 
apoya en, el

Y como- el. pueblo somos "todos, no hay 
clase alguna que en el orden moral me
rezca más- ‘que otra.

Dedique el señor Azaña un corto tiem
po a. examinar la situación en que 'se ha
lla éste modéátb fáctor diel engranaje 
castfenise, foimado por los maestros he
rradores forjadores, y pronto verá que 
es racional que les falte la interior satis
facción necesaria, y es indudable que 
tan pronto s^.percate de ello procedlerá 
a ponerle remedio.

' Estos' servidóres, tan leales como Úti
les necesaTiós1 en el Ejército-, están 
asiniiladios a sargentos- y suboficiales!, .se
gún sus años ele servicio. Lo están en 
enjuto a lo relativo a lo espiritual; pero 
no en lo que. se refiere a lo material. “ 
. Esto 'es, tienen la considieración y los 
derephos propios de las demás- clases- dé 
sieguñdá éátegóríft, mas no los 'mismos 
emolumentos, o sea que la asimilación

• no- es completa, -y, por lo . tanto, la si
tuación no es justa. .

Aijuí .podríamos utilizar al revés el 
aforismo-: «No sólo- dle" pan vive el hom
bre», pues nos enseña que necesita pan 
para vivir, y ebtó és do que- solicitamos 
del minisitiro-: que- pro-vea- suministrán- 
les el suéklo, gratificaciones, etc., que 
como asimijadoss que son, les c-orres'- 
ponden. , 1

Así son todas las demás asimilaciones 
que hay en el Ejercitó, y así 'deben ser 
piara que respondían a su homibne.

Asunto 'es ¡éste, que no- débe dejarse 
para mañana, porque.las cuestiones eco
nómicas quq afectan a presupuestos tan 
humildes como _ el 'de herrador militar, 
tienen para ét úna'gran importancia.

' Eú eTirégimen ántigúo, podría creerse 
en éste caso, que el Poder público- no Je 
concediera imiPortancia- al asunto; peu/o 
actuabn-eptq, que se trata de distribuir 
la riqueza, para que viva bien, el que tra
baja, no pueden dejarse atrás a estos tra
ba j adores.

Accidente de aviación
Él temiente Sampil, gravemente herido

A uivdia tarde de ayer comenzó a cir
cular el rumor de que en ple-uia sierra 
del Guadarrama había ocurrido un acci
dente ele aviación, a ponsecuéncia del cual 
había resultado gravemente hetido el te- 
niénte aviador D. Santiago Sampil.

El oficial citado sé" elevó' por la ma
ñana, en vuelo- de prácticas en el aeródro
mo de Guataco Vienta tripúlamelo un apa
rato de caza de una gola pieza y se diiú- 
gía hacia la sierra.

Cuando- volaba sobre el' Sanatorio del 
Guadarrama,, el personal de dicho esta
blecimiento pudo- advertir que el apar-ato 
caía verticalmente sobre los piaai'es cer
canos.

Al ver que se trataba de un accidento, 
el personal facultativo y el auxiliar sa
lieron en un poche a prestar- auxilio. ■

Al llegar al lugar del suceso se encon
traron con que el piloto había perdido' eJ 
conocimiento "y presentaba en la oai’a un 
hematoma producido por el fuente golpe. 
El ojo derecho lo tenía como d^mbitado. 
Trasl^da4q al sanatorio, fué asistidlo, el 
bcrido por el director, doctor P^rtearro-

8 «í.y -■- .<■- ■ ■ ■ y .*¿>"^1.

yo, el doctor Vi^íno. La conmoción 
oeaebral era intensísima, y se temió- en ¡ 
el primer reconocimiento que tuviera frac- ' 
turada la base del cráneo. ■ Pero, afortu
nad ameaite, se vio que no- existía fractu
ra. El diagnóistico sé reduce a la fráctu- 
ra del muslo derecho, fractura dé los hue
sos de la nariz y conmoción cerebral. Eli . 
herido quedó hospitalizado e-n el sanatc- , 
rjo. Una vez co-municadia la noticia al . 
aeiódromo de .Cuatro Vientos, salieron 1 
para el sanatorio varios compañeros del 
aviador. Para organizar el traslado del ' 
herido- al Hospital Militar de Carálbanchel 1 
»é dispuso igualmente el envío de una am- 1 
buláúciá sanitaria del servicio- de Avia
ción, con el médico del Cueipo doctor ' 
Puig.

Entierro del general 
Aguilera

- Durante todia la mañana' desfilaron por 
La -cósa moatnoria finuchos generales, je
fes y oficiiales, honibües-políticos, y jamigos 
del finado p^ínc.ip^ de la. milicia. De Ciu- 
dtad Real vino,al entierro una nuaneios» 
Coniisión. inbegTatía por represen tantas 
de todas las clases sociales. ' *

A las tres en punto- fué bajado el fé
retro, de rica maderá -da caoba, a honi- ■ 
brós 'de -servidores- del muerto', coloicán- 
doSele sobre-una lujosa carroza autoanóvil 
de camino, sin coronas ni atributos-, ■ por . 
expresa disposición de] finado. .

Rompía la-mancha guardias de Se
guridad a caballo, y detrás .de la.carro-za. 
automóvil iban las tres presidencias, del. 
duelo: el Gobierno., representado ^or el 
presidente, señor Alcalá Zamora : minis-, 
.tro de Itoimcnto. o'fmr Albornoz: mini'- 
tro de Marina, señor Casares'v ministro 
de Comunicaciones, señor AÍarlínez Ba
rrios ; y ministroi d? Economía!, señor Ni-' 
colaudetrás ot^a presidencia, por los 
elÁnientos rti i litares y, los- f ami liares del' 
muerto, ■presidida -úbir el íninistro He la 
Guerra, señor Azaña, al que acompaña
ban el capitán general señor Queipa de 
Llano,-el general Bu-rguete, el general 
Carbonell, don Carlos Blandeo, el .general 
don Jerónimo-. Aguado-, el primo del finado 
don Alberto-, y los comandantes Borrero 
y Cortes; y por último, otra tercera pre
sidencia, presidida por los bontisionEidos 
de Ciudad Real.

Entre los políticos vimos a los señores 
Sánchez Guerra (don José y don Rafael), 
Villanueva, Ruiz Giménez, Zabala, Sal-' 

‘merón, Beúítez de Lugo (don Félix), 
marqués de Hermida, duque de Baena, 
don Julio Ramón Leca, -don Ricardo Ruiz 
•Benítez de Lugo, don Angel Galarza, 
.Chapaprieta., Boyo- Villanova, Buendía. 
el. ministro togado de Ja Armada Siener 
García Parreño. el s¡eñoe Velarde, maes
tro Afrodisio, almirante Enriquez y otr^s 
muchos.

Siguió e¡ cortejo por la calle de Al
fonso XII bajó por la Avenida de Clau
dio Moyano, dond'e se despidió el duelo, 
desfilando entre la carroza y la y/esi-, 
deheit todos los que integraban la co- 

' mitiva.
Siguió la carroza, por las rondas, pa.- 

ra tomar la carretera de Toledo y éon- 
tinuar desde allí a Ciudad Real, siguien-' 
do en automóvil a] coche fúnebre1, los ge- 
'ñerales don Carlos Blanco ¡y don Jeró- 
nííno Aguado y tos comandantes Borre- 
ro y Cortés. :

Habían acompañadoi ail coche mortuo
rio, a ambos lados del imiismo, a más de 
los servidores del finado, el conserje y 
portero del extinguido Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. También desfilaren 
ante la presidencia, en señal de duelo-, 
muchos obreros y gente del pueblo, que 

, habían formado- parte de la comitiva.

CIUDAD REAL.—A has echo v me-lüi 
ále'la noche llegó d'é'Midríd'la "ca^ 
automóvil de Pompas . Fíniebres condu
ciendo ál cadáver' del capitán general: 
don Etancisco Aguilra.' Venía acon'- 
pañado. de los generales Blanco y Agua
do y del comandante iBorrero. Ei leci* 
biimiientoi fué grandioso- en los pueblos 
de Malagón y Fernán Caballero, salien
do las parroquias con cruz alzada,.

En esta, ciudad, horas ¡antes de la lle
gada del fúnebre cortejo, las calles esta
ban abarrotadais de público, a - al llegar 
el féretro, de caoba, con atSmoa de o-la- 
ta-, sobre el cual habíian sido colocados 
el bastón y el fajín de mando del capi
tán general, fué transportado' en hom
bros de los amigos, al salón de sesiones 
del Ayutamiento, donde se instaló la ca
pilla ardiente, figurando en ella una mc- 
numental corona de flores natura^s con 

" esta dedicatoria: «El pueblo de Ciudad

A la entrada * .
A las cincq de la tarde llegó' a la Pre

sidencia el señor Alcalá Zamm’ia, quieji 
comenzó su breve conversación con los 
peiiodistas dándoles cuenta, del encargó- 
encomendado al señor Chaipuprieta para 
dirigir la organización del partido- de de
recha liberal republicana, cuya r-eferen- 
cia se inserta en otro lugar die este nú
mero. ' ' ' '

Después, uno de los periodistais pre
guntó al señor Alcalá Zamora si había 
recibido a tura Comisión de. la Directiva 
de la Aspciación. de la. Prensa, y contes
tó el jefe- d.el Gobierno que, en. efecto,

Real, a su hiju ilustre». Y otras-artificia
les del AyUntaiimento de Argamasillái de 
Alba, de amigos y deudos.

Después de orar el obispo-prior unos 
momentos, comenzó el desfile del públi
co., viéndose llorar a muchas mujeres.

La sesión del Ayuntauiiento se levantó 
en señal de Suelo después de éloclíentes 
frases del elca-lde poniendo de relieve 
el sentimiento de la ciudad por la, pér
dida de la insigne figura deil general 
Aguilena, tan querido del pueblo por sus 
virtudes cívicas.

La'Cámara Oficial dé Comercioi e In
dustria también levantó la sesión, en sel 
ñal de duelo, acordando el cierre deil cor 
mercio durante el entierro, que se veri
ficará mañana.a las once de la mañana. 

. La. bandera del.Ayuntamiento' ondea a, 
media asta en señal de duelo.

Noticias políticas
El presidente t-estringe las Audiencias
Elu la. Presidencia del Consejo entre

garon ayer, una nota, en la que se ma
nifiesta qu» ante la imposibilidad abso
luta de seguir recibiendo visitas en el 
número extraordinario en que acuden, 5 
en su. mayor parte sin eficacia posible, 
por tratarse de asuntos extraños a las 
atribuciones del presidente, éste, a pesar 
de su voluntad, bien mostrada, de aten
derlas cón amplitud nunca ni en parte 
alguna igualada, se ve en la necesidad 
de establecer limitaciones.

No pudiendo el presidente absorber las 
atribuciones de los- ministros, ni revisar 
sus decisiones-, ni darles oirden, ni hacer 
recomendación alguna, para ellos; los sub 
secretarios, lo.s directores generales, g-o 
bei'nadores, Diputaciones provinciales o 
Ayuntamientos, es absoluta y totalmente 
ineficaz cualquier intento en tal sentido. 

. I^is visitáis, por eonsiguíente, deben 
quedar limitadas a los asiuntos de inte
rés político- o administrativo' que coires- 
pendan a las- atribuciones de la Presi
dencia.
La Embajada de España en París y nues

tros emigrados

En el ministerio de Estado se facilitó a 
la Prensa la siguiente nota:

■ '«Es -muy loable la inquietud que los 
republicanos españoles residentes en Pa
rís manifiestan—según algunos periódi
cos de esta capital—ante- los conocidos 
manejo» de los elementos monárquicos 
quí. allí laboran contra el régimen -áctual 
de nuestra patria. Pero acaso no tengan 
ya fundamento sus inquietudes, por lo 
que respecta al peligro que señalan, de 
qué la Eiinbajada de la nación pueda sej 
un centro' antirrevolucionario de acción 
monárquica, ya que en la actualidad el 
personal que allí actúa- e® especialmente 
escogido, pudiendo- asegur.ai'se su proco- 

-der más leal y p-ei'fecta adhesión ■ a la 
República, siendo- posible que no- en lar
go plazo pueda dar fe de ello con algún 
acto no- desprovisto de interés.))

Para los Colegios de huérfanos militares

El señer Azaña dijo a lo® periodista» 
al recibirlos que aún no- podía adelan
tarles nada sobre las plantillas de loe 
Cuerpos afanados.

—-Lo que sí puedo decir a ustedes es 
que se han destinado 170.OOQ pesetas de 
la suscripción de homenaje al Ejétroito 
iniciada en diciembre últimp, a lo 
legios de huérfanos militare®; se calcil
la que cc-ri'espondeiráh a cada uno unas 
25.000, que viene a ser el importe- de una 
beca para una carrera de un muchacho. 
También he firmado la recepción de utí 
millón de pesetas de dicha suscripción 
para un sanativo para la Guardia cavil,

«le había visitado dicha Oomisión; pero 
teonlo. también lo había hecho al señor 
Maura, éste podría ser más explícito ai 
dar refei’encia de dicha enta'evista-.

Poco después llegó el ministro de la 
Gobernación, a quien los periodistas re
pitieron la anterior pregunta. Eil señor 
Maura contestó que, en efecto, había re 
oibido a dicha Comisión, y que había ex 
puesto a los que la. formaban que no creía 
oportuna la salida del periódico «A B C»„ 
porque conside¿raba con veniente su sus 
pensión para la paz pública., y.que, por 
otra parte, estimaba que no sería bene 
ficioso para díciho periódico reanudar sr 
publicaipión. Esta es' una cuestión—con 
tinuó el señor Maura—que correspondo 
resolver al Consejo de munistros; yo, des
de luego, opino que por el momento no. 
es conveniente que reaparezca el citado 
periódico.

El ministro de Justicia dijo que lle
vaba al Consejo, como, consecuencia de 
las reuniones de la Comisión interminis
terial celebradlas' hace días en su depar
tamento, el decreto noaubrando la Oomi 
sión técnica para la reforma dcM régimen 
agrario., que estará integradla ta.mibiÓD 
por personalidades técnicas, como agró
nomos, economistas, juriconsultos, etc.

Cuando llegó el ministro de Hacienda 
le preguntaron los. periodistas si facili
taría la nota que había anunciado- hace 
días acerca dle los bienes de don AUfon- 
so de- Borbón, contestando el señor Prie
to que la daría muy pronto, aunque no 
ayer.

Lamentó luego la muerte del general 
Aguilera, a cuyo cadáver, por expresa 
disposición -del finado, no se le rendirán 
honores. Al acto asistirá todo el Gobierno.

Consultas de Municipios

El ministro ha manifestado a los pe 
riodistas que con motivo- del decreto dan
do profei’encia para el trabajo- a lo® obre
ros. de cada término municipal, se reciben 
numerosas consultas, pues algunos pue
blos tienen popo o- ningún término pi n n i- 
cirial. En el mismo sentido le han visita
do algunas comisiones. El asunto se ha 
solucionado en el sentido de que los óbre
los sin término municipal se agreguen 
a los pueblos colindantes. Para que lo 
cumplan los alcaldes se publicará una dis
posición aclara toiria.

—Estas agregaciones—dijo el minis
tre—no tienen nada que ver pon La tra
dicional costiun/hre del alojamiento de 
obreros que disponían, los alcaldes.
Los Comités paritarios y la crisis obrera 

en Canarias

Una comisión de Canarias le visitó al 
señor Largo Caballero para denunciar
le qu-e no funcíonaiban los¡ Comités pari
tarios. Tainbién le hablaron de a tre
menda crisis de trabajo porque atraviesa 
el archipiélago por la pérdida, de mercado 
de tabacos. E ministro contestó a la co^ 
misión en lo referente a los tabacos, que 
eso dependía del ministro de Hacienda, 
pen, que no obstante él se ocuparía de 
cuanto se refiere al trabajo.

Reorganización de servicios

A propósito de la dimisión del dii-ec- 
tor de Acción Social, señor Gómez Cano, 
el tseñor Largo Caballero habló de la 
reorganización de los servicios de su de
partamento, que son ahora complicadísi
mos por sus numerosos ramos.

Desea el ministro sintetizarlo,
Hablando, de la reorganización . corpo

rativa dijo que se propone nombrar de
legados provinciales de trabajo, que ten
drán para el núnis-terio los- mismos efec
tos que los gobernadore® civiles para el 
ministerio de la Goibei-naicáón, -pues el 
ministro desea eliminar a los goberna
dores de la intervención, en los conflictos 
sociales. Aspira a que el ministerio del 
Trabajo tenga una eficacia de que aotúal- 
piente carece,

Se ruega a nuestros susoriptores 
' que, al cambiar de residencia o 

destino, lo participan a la Admi 
nistración de este periódico, a fin de 

: que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

eeraíMa.

Los demás ministro® no hicierqn nin
guna jnanifestación de interés.

En la Presidencia estuvo- la directora 
general de Prisiones, señorita Kent; pe
ro' sólo' permaneció allí breve tiempo.

Poco antes de la terminación del Con
sejo estuvieron también en la Presiden 
cía -don Felipe Sánchez Román y el di' 
rector general de Seguridad,’ quienes- no 
hicieron manifesitaeicnes.

Conicluyó el Oonsejo a las diez de la 
noche, y el ministro de Instrufcció-n pú
blica -dictó la siguiente

NOTA OFICIOSA
El ministro de Trabajo dio cuenta de 

que para el 5 de junio- estarán termina
das las listas rectificadas, del censo, y el 
Gobierno, ante la absoluta normalrdad 
deí orden y teniendo- en cuenta que se
gún ley el período- electoral con su ex
hibición dé listas debe tener una dura
ción mínima de veinte días,' acordó fi
jar la fecha del 28 del mismo, mes- para 
las elecciones.

Presidencia.—Pasando los servicios de 
aeronáutica civil al ministeiio de Comu- 
nipaici-ones.

Economía.—El ministro dió cuenta de 
las bases de planificación para el extra
rradio de Madrid. Expuso también las 
gestiones realizadas para reanudar las re
laciones comerciales con países que esta
ban en suspenso-.

Instrucción pública.— Decreto prohi
biendo que nadie pueda ejercer el Profe
sora-do sin poseer el título oficial co
rrespondiente. Se exceptúa a los núbleos 
de población inferiores a mil habitantes 
formen o no Munici|p-ios independientes.

Decreto prohibiendo la enajenación de 
inmuebles y objetos artísticos sin previa 
autorización del ministro' que dependan.

El ministro dió cuenta de las resolucio
nes ' tomadas con motivo del conflicto sur
gido- en la Universidad de Valladolid y 
dác^us, rééoluciones han sido aprobadas 
por el Consejo de ministro^.

Go bernación. —Decretos reorg anizan do 
el Patronato- de las Hurdes. Cacando las 
Delegaciones gubei-nativag dependientes 
directamente de Gobernación en Ceuta y 
Mejilla. Suprimiendo las Juntas de seño
ras en los esta.bJecimientos de beneficen
cia general. Autorizando a la Generalidad 
para que estructure el plan de servicios 
sanitarios con exclusión de la sanidad 
exterior. El -miniistro dió cuenta del es
tado satisfactorio- del orden, público, q: e 
es completo- en Ésipaña. Se siguen der- 
purando las résponsabilidades por los su
cesos pasados' y singulamente, en Má
laga, se adoptarán tan pronto como el 
gobernador recientemente nombrado, que 
tomará posesión mañana, .ratifique los 
informes que tenía ya el 'ministro de per- 
soñas de solvencia y autoridad.

La campaña de losi eTementos monár
quico® que quedan será objeto de medi
das de rigor que eséarlnienfen de una vez 
para siempre a cuantíes se dedican a ella

Hacienda—Nombramiento de represen
tan tes del Gobierno en el Consejo de ad
ministración de la Cómpañía Arrendato 
ria del Monopolio de Petróleos a favor 
de don Isidoro Vergára, subsecretario de 
Hacienda; don Antonio- Sacristán, direc
tor general de Aduanas, y don Maruel 
Cordero, de. la IT. Q. T.

Marina.—-Se aprobó un decreto, crean
do dentro del ministerio la subsecretaría 
de la Marina meneante, que se organizará 
con aireglo a bases que se fijan y que 
serán desarrolladas en el proyecto que 
d-ertro del más breve plazo posible será 
presentadlo' por la Cojnisión que al efec
to se nombra. ■

Trabajo.—Quedó aprobado, en princi
pio, el decreto sobre seguroi de mater
nidad. Quedó ajprobado el decreto sobre 
reioursós del Estado- en casos de paro- for- 
zfoso,. Se acordó que sobre la base de ini
ciativa que se ha mostrado- ya en la re
gión andaluza se estudie por los ministe
rios de Economía y Trabajo una regla
mentación previsora del paro de las fae
nas agrícolas que,- tomando por base de 

-ingresos los recargos sobre la prepiedad 
rústica, ofrezca garantías equitativas y 
seguras que presenta actualmente el sis
tema de alojados para'patronos y obreriis

Decreto haciendo extensiva In ¡uri 
cien especial de previsión a Ins iecbi- 
cienes que se formulen en e! i p -1 ci. 
cial de libertad subsidiada por ! E- «o.i

Justicia.—Creando la Comisión técnica 
que ha de presentar el proyecto (Te bases 
para la reforma agraria. Asimismo ^uedó 
ápiobaido el decreto complementario con 
el personal que ha de oo-nstituirle. Con 
este motivo, el Consejo acordó hacer pú
blico el pro-pósito de que él alcance de 
la reforma no abarque ni la pequeña pro
piedad que ha. de ser otlqeto de aimparo 
ni la mediana de cultivo directo, abar
cando la expropiación, siempre indiemni- 
zada la gran propiedad mal cultivada y, 
especiabt&ntg, loe señoríos.
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Una nota sobre los bie 
nes del Patrimonio

En el Ministerio de Hacienda se dió 
a los informadores la siguiente nota; so 
bre el curso de la. incautación de los 
bienes del Patrimonio:

«Bajo la presidencia del ministro de 
Hacienda celebró ayer sesión la 
misión central de incautación de los 
bienes que fueron del Patrimonio de la 
Corona.

La sesión fué muy laboriosa po»' 1108 
múltiples asutos que hubieron de exami-
ílLirSlGe

Se estudió la utilización del palacio 
de Kioino pana residencia de colon as 
escolares a partir del actual verano.

Se acordó la inmediata, apertura al 
turismo de la Casita del 1 rincipe, de 
El EsconaJ, y que en breve se tome igual 
resolución nespecto de los demás bienes 
del Patrimonio en aquella población, que 
aun permanecen clausurados.

Se examunaion las condiciones econó- 
imcab en que pudieran ceder.se al Ayun
tamiento ce Maurid los edificios de Caba
llerizas, anexos al que iué Palacio Real, 
dando el Estado cuantas facilidades 
fueran posibles en. el caso de que el 
Ayuntamiento । royectara jeaJizaT la mag
na obra de ampliar la ^aza de España. 
dedicando a jardines pubbcos los ierre 
nos ocupados hoy por dichas Caballerk 

zas. ’
Se acordó ofrecer al propio Ayunta 

miento la cesión gratuita, de los ja ruines 
de |la plaza de Oriente, que perienecían 
también al pati-Liienio incautado.

Y poi' último, aparte de otros asun
tos de menor interés general, se desig
nó una* comisión para que previo el co
rrespondiente estudio hiciera la proipues 
ta ue una zona de las situadas a los lar 
dos de la canutera de Madrid a El Par 
do que pudiera abrirse libremente al 
público».

estudio de la petición, por si en un pla
zo de dos semanas pudiera ser trami
tado favorablemente, aun cuando con 
ciertas restricciones en sus normas in- 
forínaitivas.

Tanto el jefe del Gobierno provisional, 
como el (ministro de la Gobernación, no 
recataron sus elogios paira la actitud) de 
la Junta directiva de la Aisociación de 
la Prensa en defensa de su profesión.

OFÉ^-(kocolate5 y t é s  
M)® MEJORES k
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Bajas en el Ejército

La reapariciói de “A B C”
UNA GESTION DE LA JUNTA DIREC.

TIYA DE LA ASOCIACION DE LA 
PRENSA

La Junta directiva de la Asociación de 
la Prensa, ha visitado' al jefe del Gob.er 
no piovisional, Sr. Alcalá Zamora’, para 
solicitar que se autorice la reaparición 
del diario «A B C>.

El Sr. Alcalá Zamora, recibió aimable- 
mente a. los. directivos de la Prensa,, y 
les dijo, que el caso del mencionado per 
riódico era, por su origen y los inciden
tes de todos conocidos, bien distinto del 
de /«El Debate». Sin embargo, prometió 
que estudiaría con detenimiento' el texto 
ae la solicitud, para, de acuerdo con el 
ministro de la Gobernación, estudia! 
nuevamente el asunto.

Los representantes de la Prensa no- ol
vidaron advertir al Sr. Alcalá Zamora 
que una solicitud idéntica se proponían 
entregar inmediatamente al ministro de

LOTERIA NACIONAL

Se concede la sepa-iación dd servicio 
aj capitán de Caballería, don Gabriel de 
Borbón y Berbén, el pase a situación! de 
retirado al comiandante de dicha Arma, 
don Arsenio Martínez de Campos y de la 
Viesca. . z

Por no haber finnado su adhesión a 
la República, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo quinto del decreto de 22 
de abril último, causan baja en sus i'&s- 
pectivas escalas y pasan a la situación 
pasiva, correspondiente:

En Infantería: Escala activa, coiwel, 
don Eugenio1 Sauz de Larín ; icoinandante, 
don Carlos Canella, y capitán, don Juan 
Voltes; y en la escala de complemento, 
teniente,* don José Villacampa, y alfére
ces, don. Ignacio Romeio, don Manuel 
Sichar, don Enrique Zalduondo, don Lo
renzo López Carrizosa y don Angel Na
varro.

En Caballería : Los comandantes hono
ríficos, don Raniiero y don Felipe de Bor 
bón: en la escala activa, capitanes, don 
José de Suelves, don Francisco Zúlela,, 
don José San Cristóbal y don José Ve. 
ra: y en la escala, de complemento, don 
Jaime Quiroga Pardo-Bazán, capitán, y 
don Tomás Bayod, alférez.

En Artillería.: Capitán, don Miguel 
Martínez Campos, y teniente don Juan 
Estrada. . .

En Ingenieros: Escala, activa, tenien
te, don Francisco' Patiño y don Jaime de 
Arteaga, y en la escala de complemento 
tenientes/ don Nicolás Villalonga y don 
Bernardo de Satórí y alférez, don Car
los de Borbón de Orleáns.

En Intendencia: El teniente de com- 
plemenito, don José de Rújula.

Cuerpo Jurídico: El teniente auditor 
de primera, don Ignacio Cuervo Arango.

Liste * ios némerw premiad* tem* 
*s ai oído en el sorteo celebra*» el d* 

21 de mayo dle 1931 
PREMIOS MAYORES

PESETAS

Núm. PtM. Petiew*®

9527 150000 Babpeiona.
41893 90000 Madrid.
14479 70000 Madrid.

6618 50000 Murcia.
22015 20000 Madrid. •

6546 3000 BarceJena.
7099 3000 Madrid.
9776 3000 Madrid.

12883 3000 Madrid.
15790 3000 Madrid-
16512 3000 Madrid.
201.17 3000 Madrid.
21052 3000 Cádiz.
25940 3000 Salamanca.
27264 3000 Madrid.
27272 3000 Madrid.
27310 3000 Burgos.
ó0o03 3000 Barcelona.
31463 3000 Barcelona.
34340 3000 Toledo.
35939 3000 Barcelona.
ub523 3000 Madrid.
40092 3000 Pamplona.
40579 3000 Salamanca.
42036 3000 Y alenda.

030
725
319

815
442
199
426
602

PREMIADOS CON M0
DECENA

En honor de Ramón y 
. Cajal

124
642
953

586
946
937

075 463 208 205 570
155 370 63'1 948 254
521 758 550 688 862

OASOB0Ü MIL

501
441
663

804
984
363

639
394 
052 
277
922

686 
008 
570
680 
307

809 116 619
328 377 284
172 661 739
029 093 *615

026
631
695
892

785 656 971 919 774

590 842 
580 551 
805 410 
312 468

170
736
879
550

961
627
096

354
825
064

718
105
859

445 894
769 455

987 291
QUINCE

662 291
454 480

057
181

592
736

904
429
960

T-RW»i. 
691 915 341 
827 850 168 
245 835

TREINTA

Y SItiMI Mü.
324 434
100 285

Y OCHO

902 197
208 071

216
613’

637
235
543
706
178

770
193
302
656
395

004
478
522
307

129
311
910
740

MIL 
751 
577 
135 
748

772 
024
102 
160

460
359
837
754

850
886
909
710

027
640
637
208

148 638 019. 143 471
595 367 259 966 266
199 680 169 686 451

MIL
732
126
157

053
320
037

TREINTA Y NUBV1 MIL

364
961
509

327
195
591

953
533

734
304

37
939
197

212 809 j72 925 744 A01
238
974

8811 989 953 947 982 
284 930 243 228 (321 
OUÁRWTÁ MIL

121 264
474 529
003DIECISEIS MIL

884 004 612 179 262
094 849 558 631 499
336 197j 666 792 918

DIECISIETE MIL

679

722 508 999 692 438 565 880
813 018 263 290 634 468 786
U74 930 213 310 469 113 690
584 995 450

b ie u l o ü ü u  MIL
304 784 379 352 401 964 07 5
920 390 223 171 771 432 922
161 350 529 926 458 513 490

D1EG1NUEVL MIL
645 323 391 659 027 451 481
641 101 865 213 539 872 635
881

258
725
977

755
007

072
916
754
065

253
882
762

345 856 870
.v mn t e

746
195
793

993
552
551

780
567

001
952
891

070 
331
873 
i79

285
436
426

970
416
472
370

750
516
218
111

316
221
997

987 438 i05
897 449 376
307 4885

CUARENTA Y
548
860
555
326

468
960
815
872

155
751
135
947

476
403

174
305

687 .711
944 041

UN 
696 
652 
451 

766

MIL 
737 
058 
761

284
771
559

CUABENTA Y DQS MIL
398 107
737 091
766 064
747

)799 569 783 815 545
927 339 277 739 657
710 454 034 086 042

081
560
224

221
541
612

la Gobernación.
En efecto, desde el despacho del Jefe 

del Gobierno pírovisional se dirigieron 
los coimisionaidos (que presidía el vice
presidente, D. Francisco Verdugo) al 
Ministerio de la. Gobernación.

El Sr. Maura también recibió con su 
habitual amabilidad a los periodistas. 
Confirmó lai impresión del Sr. Alcalá Za
mora, de que el caso «A B C» era. distin
to, más grave, que el caso de «El De- 
báfte», ya autorizado para salir. Por 1c 
cantq^aun cuando anticipaba que la rea
parición de dicho diario no podría auto
rizarse toda¡vía en algún tiempo, para 
prevenir posibles, casi seguros, desórde
nes públicos, prometía interesarse en el

SE DESCUBRE UN RUSTO DEL SABIO 
EN LA FACULTAD DE MEDICINA 
En el patio central de la1 Facultad de 

Medicina de San Carlos se celebró el ac
to de descubrir el busto de don Santia
go Ramón y Caja!.

Asistieron el ministro de Instrucción 
pública en representación del Gobierno; 
el gobernador civil, el presidente de la 
Diputación y el claustro y otras perso
nalidades.

La obra escultórica es del estudiank 
chileno don Lorenzo Domínguez, que e. 
año último terminó su carrera, y al re
gresar a su país, modeló el busto del 
sabio doctor y le donó a la Facultad.

Pronunciaron discursos el presidente 
de la Federación de la F. U. E., de Me
dicina; el rector, doctor Recaséns; el 
doctor Tello, que. leyó unas cuartillas 
del homenajeado', en las que daba, cuan
ta no asistía a la ceremonia por impe 
dírselo el estado de su salud.

El ministro de ínstrución pública se 
asoció al acto en nombre, del Gobierno 
y enalteció la figura del insigne bombín 
de ciencia. • .

Al final, la rondalla escolar interpreto 
varias piezas, y, por último, el Himno 
de Riego entre vítores a España, ;a la 
clase escolar y a la- República.

37 14 48 17

667 672 566 301 708 925 521 747 527
140 948 660 173 403 532 906 454 283
936 712 388 233 328 275 460 260 3.72
224
582

146 436 578 374 854 574

MIL

670 368

396 630 570 886 073 204 174 415 920
509
597

298 401 861 707 619 908
448 882

DDE MIL

.778 981

411 856 894 014 301 481 995 044 152
939 508 690 870 710 279 249 329 871
151
959

379 275 164 359 037: 047
494 883 582 080 166

T RES MIL

621 040

879 731 071 487 142 856 675 890 381
268 514 000 263 571 319 451 924 272
631
907.

364 763 865 465 723 316

CUATRO MIL

389 239

088 032 705 468 402 448 383 303 480
139
777‘

880 052 120 063' 041 730
647 236 436 158

CINCO MIL

753 562

777 015 064 176 549 081 331 815 515
349 800 838 264 612 793 007 260
931
566

100 994 641 179 402 868

SEIS MIL

224 366

398 540 705 949 371 166 938 098 892
547 534 973 635 663 05.7; 224 653

SIETE MIL
487 909 277 234 466 629 366 097 930

686 186 893 792 994 316822863

OCHO MLL

898
108

551
471

699
337

117
691
994

836
4o9 
506
13‘¿

004
023
145

461
661
311

726
793

399
788
801

22o
213

551
347
640

303
825
257
534

746
293
804
008

584
854
729

483
589
965

268
307
903
566

381
023
937
918

022
925
748
489

944
965
591
074

043 495
915 600
110 497 
NUEVE
403 138 
679 496 
593 307;
724

188
155 
037
MIL
695
059
336

825
243
041

299
998
360

042
564

412
659
604

DIEZ MIL
7'44 250 977
198 846 938
053 825 333
377

ONCE MIL

000
823
247

501
950
493

359
347
796

673
979
564

339
518
420
263

MIL
915 510 419 004 558 946 007
469 114 206 441 771 270 011
504 167. 192 056 790
705 894 992 395 374

YblNTlbiN MIL

230 685

745 082 580 0,86 398 960 206
921 128 489 585 543
289 325 002

YE1NT1DUS MIL

920 984

925 655 757 335 565 803 795
428 730 908 365 327' 

vLlMllKEb MIL
433 344 155 707 572
458 743 243 7.77 827
317 787 982 102 728

910
032
271

CUARENTA Y TRES MIL 
079 99 i21 PIO 096 984 245 570 
933 300 345 884 225 330 000 190
689
293

73
338

891 136 719 567 314 080

405
331
879

Detenciones con moti 
vo de los incendios 

de conventos

^EIMICLAIHU MIL
688 845 759 846
977 926 403 957

VEINTICINCO

463
776

MIL
489
555
566 491

397
401
147

163
963

764 659 700 252 868
578 384 106 120 290

VEINTISEIS MIL
377 559 275 163 715
201 307 287 520 806
955 917 025 277 702

VElNllblElE MIL
434 126 565 364 932
782 590 326 917 980

867 148 927.

679
628
313

795
382

053
980

552
541

200
313

684
437

503
766

959
852

340
966

El sargento de la Guardia civil 
puesto del Tero-I, Sr. Cortés, ai tener 
ticias de que en ese pueblo se habían

dd, 
no- 
rer

147
375

VEINTIOCHO MIL

085
328
110

265 243 171 395 101 287 538 196
425 567 787 168 990 090 164 644
509 890 696 511 661 690 711 865
702 518 802 814 510 394 455 271

VEINTINUEVE MIL
843 642 605 757 637 957 047 582
945 816 030 218 092 920 325 173
561 577 969

TRJdLNTA MIL
248 922 726 711 582 972 494 683
844 871 058 395 869 379 988 315
814 454 834 284 985 026 116 927

TREINTA Y UN MIL
226 923 162 667 666 468 970 564
815 151 562 138 504 757 549 026
660 741
162

464 616 313 268 063 046

TREINTA Y DOS MIA
756 158 680 788 995 498 376 431
829 557 063 032 820 692 805 677'
661 818 483 057 468 427 973 757
002 310
437

708 081 035 874 666 903

870
731
358
601

654
109

969
634
256

953
525
497

099
647
222

TREINTA Y TRES MIL
2964 890 044 790 621 837 294 565
528
721

994 157 788 412 408 665 7|8O
536 447 383 681 240 005 339 
TREINTA Y CUATRO MIL

604
486

948
983

391 773
276 691

075
716

624
755

282
012

737
193

205
433

682
549

907 262 914 545 285 646 684 725 330 949 259 544 426 482 67 9 745 925 447
374 159 919 601 848 405 944 044 110 455 136 600

DOC® MIL 879 377
000 655 077 395 443 600 256 413 967 TREINTA Y CINCO MIL
437 284 427 651 607 042 930 500 241 370 635 105 879 836 961 832 365

TRECE MIL 620 500 139 609 894 586 071 121 402
982 917 863 847 829 087: 1140 552 300 827 919 357 0*39 400 134 388 938 021

fugiado val-ios individuos de dudosa con
ducta, fuigitivois. de Bilbao, y otras po- 
bllacdon-eiS', con motivo- de los recientes 
Sucesos, dió una batida en aquel baiTÍo, 
y, aunque no dió con ninguno de los 
que buscaba, porque se habían ausenta
do de Carabanche!, en la casa número 3 
de la calle de Aikuiodóvar, término mum- 
calpal de Carabanohel Bajo, detuvo cuan
do entraba a comer, ayer a, memo-día, a 
los hernianO'S beiicianQ y Ramón Arroyo 
Saupiai-tín, que legresaban de üabajai* 
de una fábrica de molduras sita en la 
calle de Linares.

Eracticaúo un registro ep. el domicilio 
de los detenidos, se encontró una cruz 
de oro y plátano con brillantes y rosas, 
valoracia en varios ináles de pesetas, y un 
cepillo paid ropa con la empuñaduia ae 
paata. La ceuz, que tenía también una ca- 
uena de platino, fué reconocida por un 
joyero de la calle de la Montera, y dijo 
que se la había vendido a D. jCarlos Cas
tro báncliez, industrial, dobdicilLado' en 
la palie de Jdernam, número ■ 1 (Cuauo 
Uamm.os), edificio contiguo- ai convento 
de Maravillas.. . .'

liemos hablado con ' el • S¡r. Castro, y 
nos ha manifestado -que» el 11 de mayo, 
cuando fué incendiado el cplegio de aque
lla uenommación, puso a salvo a su fami
lia y dejó cerrada la puerta de la .viven* 
da, .pero cuando volvió a sudir para reco
ger cuanto había de valor en sus habita-

I caches, notó la desaparición de la cruz 
! y "el cepillo, más un santo pristo de pro, 
| dos pares de pendientes de rosas y bai- 

llllantcs, una cruz, de oro, xma cantidad 
en metálico y otros objetos de valor.

Los, detenidos entregaron la cruz y el 
cepillo,, y fueron conducidos a la cárcel 
de Carabanchel.

Por la tarde la Guardia civil del puesto 
del Terol gestionaba la detención de na 
tal Antonio, que vive en la bandada de 
Cuatro Caminos y que es quien entregó 
los objetos- de referencia, que se había 
encontradlo, según decía, a la puniría del 
polegip de Maravillas.

®eeeeeewiewe®í

$GENERAL * xm» 
KILOMÉTKAJE NUNCA IGUALADO
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EJERCITO V ARMADA TRES ÍDICI0HE8—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DlEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA
......................... - ——————™—— ....................- - -............ -    ____ ... -......................_ . . ... _

-CASAS RECOMENDADAS” 
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Proveedoras de las (Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos
| LA CONFIANZA |
¿y Fábrica y almacén de calzado, legáis, 6 

i roses, sombreros de Guardia civil, y co- $ 
rreajes de todas clases. ®

Ventas a plazos al personal del Ejército, $ 
i Guardia crvil y Carabineros, sin aumen- g 

to de precios. ® 
HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 
Uís * V*ytoi, Báe. 2 1AUCA |

I m, Minia i p

I
’ ACCESORIOS DE AUTOMO- ¡ 

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

; Santa Teresa, 7. Teléfeie }|.|H ¡
¡ MADRID ¡

। Carmen Pabón
! i La primera casa en joyería, ;; 
í} relojería y objetos para re- ।

, galos. Venta a plazos y al !
. contado. . ¡

Cempaiía, atares 29 y 31. Málaga !

i La Constancia 
!! ---- ---------- --------------------------  
¡, Tejidos del Reino y Extranjero. I Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA 

jiniír 6 la Pailena, ti, p

i: HIJO BE MIGUEL IATEU I
Máquinas-Herramientas y utilnje 
en general. Tubería, Hierros, etc.

Casas ea Barcelana^ Bilbao y Valencia

hiü, 17. j üili titaliM, 5

| MAQUWA8 MWItLADORAS PARA TODA GLAtE DE CAÑADOS g
oocoaoooaoooooaotMi 
ciocDQtiDaaooeooooaQ

X entura Rodríguez, 7 ,

Precios especiales al dwtti «Miar,

AFILADORAS - ACCESORIOS
PIEZAS DE RECAMBIO

MADRID - Teléfono 32216

o do do oaoaooooeooao 
ooaooooooaoaoooaoa

Para presupuestos y pedidos 
DKIGIRSE A LA CASA

। g Pistolas reglamentarias para el " " h
| tg Ejército y la Armada y otras 1

$ armas de fuego y cartuchos. — I

I
 ANTONIO URAIN

Plaza del legel. 3 ■ • Setenel: tan Bala, 1
r-:ó M A D R I D ' o:-
11 En los pedidos colectivos se 
11 hacen rebajas sobre precios co- 
|| mentes. — — — ■ -

। - —r- fx1

II | CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

SaieaiaieQtes Calefaccienes

■■■ Cecinas de tedas clases ■■■ í 
----------------------- -------------------

Sanitarios

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

---------------- —— ---------------------------------------------------------.

Cambio de emblemas 
en el uniforme de la

Guardia civil£_
El «Diario Otol» publica la siguiente 

circuía^:/ ■
ando lo propuesto por el diiéc"- 

toi geiicf’al de la.. Guardia civil, en espri- 
to dp H de del niets actual, he tenido a 
bien’/(iispoper qué el enibieina que se 
viene .usando en el uniforme, ¡sea susti- 

r las, mismas letras dentro de 
una iipia, en la íprina que indica el uni
do diseño y de 30 mm. de altura y 20 
de apdnira; ¡einibl^nia que se' llevará en 
un tiesilío dé color grana como el de 
la guerrera actual, de Ja. altura del cue
llo y de 35 mm. de anchura.

Esté einbléma ¡se llevará también en los 
cue^oi^ de la casaca y .levita con las 
mi^iqs diménsiories antes mareadcs.

En los cuellos,de las capotas y capotes 
dé. pbntar de jefes y cficialés y para 
lo suc isivo, llevarán también este emble
ma con una altura de 7 centímetros y 
coñ la anchura proporcionada a la. mis
ma, bastando' en los actuales hacer des- 
aparécer la corona, que hoy tiene 'borda
da. En las galas de los caballos de je- 
fe^ y oficiales y trO'pa, se hará hoy 
exactnmente igual, y para lo sucesivo, 
se bordará tantbién el referido emblema 
con ¡p altura que hoy tiene y la anchu
ra pr< pío rcionadá’-'' 35» i

E| misino emblema sustituirá ail ac* 
tual y con ■ las ■ dimensiones que hoy 
Gene Vn las cartucheras de diario y de 
gala. . . _

En las bandoleras de gala, de jefes, 
oficiales y tropa., bastará hacer desaípa- 
recer la corona que hoy tiene.
' Eos botones de. los distintos uniformes 

serán dé Ja. misma fonipa. y demensiones 
que jos actuales', sustituyendo su graba
do -por las letras G. C., enlazadas dentro 
de .una orla en relieve análoga’ a, la ante- 
ri6imic¥i'té déscritá según dibujo unido.

La..Abap3 de los correajes será de la 
misma forma y dimensiones y su gra
bad© sustituido por. análoga orla e ini
cia le^r-eirvá orlá-tendrá 42: mm. de alto 
y .46 W^TTctió' pór' áu parte mayor, ‘ r és- 
álareciendo, por consiguientepel, núimero 
que hoy lleva. ¿ .

Los jefes y oficiales harán desapare
cer de sus espadas la corona y..^tribu
tos de la. Monerúuía v en lo sueésiyo, se
rán sustituidos por los de las República.

Las escara piel as de los tricornios sin 
funda,-áeráñ susfitmda.s r'w* las decla- 
radá^ ;reglanipntarias en '1 ^reto - de 
27 del mes1 próximo pasado y 6 galón 

qmesiiLT 0h los dé jefes y Oficialas, oue 
testa, ahora llevaban la. «flor de Lis», 
será de pan dé plata como hasta, hoy, 
pero liso y análogamente a las que lleve, 
la tropa. •

De la Dirección general 
de Seguridad

Al recibir a íos periodistas, les dio 
cuenta, el dim>to¡r general de Seguridad 
del servicio realizado ippr la Policía, en 
las últimas horas del martes y utuadruiga-
da del miéi'coles. ,

jj.- Colima supo que en detetúuinadc 
estatílMSi^S &e la ealle de Preciado» 
se habían oonfecciomdo unas placas des 
tinadas a-la Central de somatenes, y que 
po] 60. parecido se prestaban a una ver 
diHK i;i confusión con las que usa el cuer
po de Vigilancia, y realzadas gestione» 
para" aclarar, el heahó, 6.e comprobó que 
en el citado establecimiento fueron pon* 
feccionadas dichas placas, aunque sin po 
¿er precisar de momento el número exac
to de las que se habían entregado. । 
_ Continuarp® las ípwqudsas los agentes

y se informaron que el jefe de la ronda 
volainte del Somatén, era don Antonio 
Galván Alúas, el que interrogado, mani^ 
festó que los individuos pertenecientes 
a la ronda fueron provistoe de las insig
nias en número aproximado de cien, pre
via " autorización suya y que todas fueron 
hechas en el establecimiento roferido.

También declaró que al principio al por 
locarse los escudos soibre las placas se 
abonaba la cantidad de cuatro pesetas 
por la jefatura, de la ronda, y que más tai’’ 
de lo hacían los profpiosi interesados.

La Policía se incautó en el domiciliio 
del señor Galván de tres insignias con 
placa, incluyendo la suya y unas doscien
tas aproximadamente de los escudos pe
queños, el troquel pai’a ésta, un fibhero 
del personal en el que se hace constar 
las pérsponas y clase de insignia que cada 
uno poseía.
, Al referido señor Galván se le ocupó 
un aima larga- y una pistola proipiedad 
de individuos de la ronda,- según declaró, 
y. que por este motivo no había hecho 
entrega a la Guardia civil al disponerse 
el desarme de los somatenistas.

En el domicilio del señor Galván fue- 
non encontradas también once cajas d^ 
cartuchos de carabina y otra de cartuichos 
para revólver.

Anunció el director de Seguridad! que 
se averiguará la responsabilidad en que 
pueda haber incuraúdo el señor Galván, 
y añadió que por medio de la Prensa 
rogaba a los poseedores de placas como 
las mencionadas se sirvan, devolverlas a 
la mayor brevedad posible en la dirección 
general de Seguridad.

------ -------------- ----------------------- --------

Dietas y pluses a las 
tropas por ¡os últimos 

sucesos
En el ¡«Diario Oficial» se publica la 

siguiente circular.
Teniemdo en cuenta iel extrao-rdiiiajUM 

servicio que han tenido que realizar 
las tropas del Ejército con motivo de los 
sucesos desarroillados en el presente mies, 
he tenido a bien disponer lo siguiente :

Primero. El persona-l quei se vio obli
gado a aiusentarso de su habitual resi
dencia, disfrutará las dietas y pluses 
reglamentarios
.. Segundo-, Se concede el derecho al 
abono de las cantidades de dietas «para 
los casos de separación, volviendo a per
noctar a su habitual residencia» a todo 
personal de la Península con maaido di
recto de tropas e inspección de las mis
mas, que aún sin haber tenido que per
noctar fuera; de su habitual residencia 
se haya, visto obligado a estar acu-erte- -, 
lado o a desempeñar servicios extraor
dinarios de vigilancia, desde el día 11 , 
al del levantanniento del estado de gue- । 
rra inclusive.

Tercero. Del beneficio mencionado 
en el inciso anterior sólo quedan excep--1 
tuadas las clases de primera categoría.

Cuarto. Los capitanes generales de 
las regiones darán las instrucciones nece
sarias para determinar, dentro' de la su
ya respectiva, quienes han de disfrutar ' 
este beneficio.

' Quinto. Los Cuerpos o unidades stiel- |
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tas que hayan realizado los .servicios a 
que se. refiere el inciso segundo, formarán 

; reMcioues nominales auiorizadas por el 
comandan té mayor con el visto bueno 
del primer jefe, remitiéndose a la capí- 
tanfe. general de su región para que 
aprobadas por él capitán general se con
signe en ellas la confonniidad por el ge
neral jéfe del Estado Mayor devolvién
dose' una. vez llenado este requisito' ai 

. Cuerpo de procedeneia para que por éste 
se foinmiule la corTespondie'nte reclama
ción.

Para los generales sustituirá a 1<1' 
lación un certificado expedido por el je
fe de iEsitado Mayor da la Capitanía ge
neral.

En las unidades donde por su poca 
importancia no existí Mayor, firmará la 
relación únicamente el de mayor catego
ría de los en ella comprendido--, remi
tiéndola a la Capitanía general para los 
efectos antes indicados.

Sexto. Las relaciones o qertificados 
antes citados, servirán de justificante a 
las neclaimaciones que han de afectuérse 
las cuales se incluirán en la. primera 
cuenta que rindan las respectivais unida
des por el capítulo noveno, artículo úni
co del vigente presupuesto.

Séptimo. Con la misma/ aplicación 
y en igual forma $e reclamarán también 
las dietas y pluses devengados en los 
Servicios a que ss refiere el inciso pri
mero. ,

----------- :------- ------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------

Espectáculos
ESPAÑOL. —A las 7, Pluma en el 

viento. A las 10,30, beneficio de María 
GueiTero, La ráfiaga.

F0NTALBA.—A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en bus alas.

CALDERON.—A lias 6,30, La marcha 
de Cádiz y La viejecita. A las 10,30, El 
cantar del arriero (estreno). - '

COMEDIA;— A las 6,30 y 10,30, Di 
que eres tú.

MAULA ISABEL (antes Infanta Isa
bel).—A j¿s 6,30 y 10,30, ¡Todo para tí •

LARA.-^-A las 6,45 y 10,45, Tres eran 
tres.

CÓMICO.—A las 10,30, Miss Cascorro. 
(estreno). ‘

TEATRO VICTORIA.—A las 6,45 j 
10,45, La princesa, del Maawon Glapé.

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, La 
perulera. . ’ . . .

ALKAZAR.—A las 7 y a las 11, ¡ Este 
hombre me gusta!

ROMEA.—A las 6,45 y 10,45, La niña 
de la । Mancha.

ClRlCO DE PRICE.—A las 6,30, gran 
función de circo. Matinée infantil, con 
regalos a los niños y un pa-ecioso pro
guama de circo. Pompoff y Teddy. A las 
10,30, Torneo de lucthas grecoivomanas, 

uRONTON. JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero, (a iemo,nte), Mina y Zaealeta 
pontra Qstoláza y Ugarte. Segundo (a 
remonte), Lasa y Iturain contra Paaie- 
guito y Aramburu.

Decreto sobre arrendamientos 
de tierras

PARTE DISPOSITIVA
Artículo l.° Las Asociaciones de obre

ros de] campo legalmente constituidas, 
I sin perjuicio de conservar su propio ca- 
1 rácter de defensa de los intereses de 
! clase, podrán oelebrar contratas de 

arrendamiento colectivos sobre uno o 
más predios, iegún su relativa capaci
dad para, trabajarlos en común y apli
car las beneficios de la labor conforme 
a- los pactos que ios socios establezcan 
a este efecto.

Art. 2.° Las tierras sobre las cuales 
podrán recaer los arrendamientos colec
tivos por parte de las asociaciones obre
ras, serán las siguientes:

A)' Las que, «siendo del cultivo y es
tando arrendadas, pertenezcan al patri
monio comunal de los municipios», en 
toda la amplitud a que alcance su re
constitución próxima.

B) Las adjudicadas al Estado- como 
heredero «ah intestato», dándose a las 
rentas la aplicación prevenida en el 
Código Civil.

C) Las que, siendo aptas para el 
cultivo, según la clasificación reglamen
taria,, hubiesen sido adjudicadlas} a la ¡Ha
cienda por débitos a la misma;.

D) Las de propiedad particular que, 
libremente, les sean concedidas por sus 
dueños a este efecto.

E) Las que sus dueños no cultiwn 
por sí mismos, una vez que .hayan ven
cido los planos contractuales o los lega
les de los arrendamientos que hubieren 
estado pendiente sobre ellas, siempre qúe 
tengan la extensión mínima superficial 
que determinará el oportuno reglamento.

Art. 3.° A los efectos del aprovecha
miento de las tierras señaladas bajo las 
letras B y C en el artículo anterior, la 
representación legal de las (asociaciones 
obreras concertará con el delegado- de 
Hacienda respectivo los contratos opor
tunos mediante una equitativa retribu
ción que se fijará reglamentariamente.

Art. 4.° Con relación a las tierras 
que se indican en la letra- E) del artícu
lo segundo, 'se concede la representación 
legal de las asociaciones obreras que se 

¡ propongan aprovechar las ventajas que 
, les otorga este decreto e] derecho de in- 
( formarse en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, o, en su paso;, en las 
secciones espaciales del Registro de 
arrendamientos creadas en los pueblos 
mayores de 2.000 habitantes y en las 
demás oficinas públicas, de los venci
mientos de los contratos de aquella cla
se celebrados sobre predios que puedan 
interesarles, al efecto de explotarlos co- 
lectivaiinente. Tres meses antes del ven
cimiento respectivo, los representantes 
legales, d-e las asociaciones reiferidas de 
berán dirigirse, si persisten en su pro
pósito, al dueño de] predio1 en cuestión, 
planteándole la pregunta, de si se pro

’ pone, en lo sucesivo, cultivar directa
! mente, o, por el contrario, continuar en 
i el régimen de arriendo. Si la respuesta 

del dueño fuese esta última, quedará 
subrogado, de derecho, el contrato de 
arrendamiento en favor de la Asociación 
obrera1, en igualdad de condiciones, y 
por el plazo convancional que acuerden 
las partes o por el legal que correspcn- 
da, según la ley vigente. En todo ceso-, 
cada una de las dos partes, si se-con
sidera- notorialmente abusiva, pc-r exceso 
o por defectos en relación co-n les ar An
damientos de la comarca, para fincas o 
cultivos análogos y de proporcionada 
con las posibilidades de producción de 
la finca y el valor de los frutos, podrá 
hacer uso del procedimiento de rectifi
cación establecido én la legislación vi
gente. . .

Art. 5." No obstante la preferencia 
del arrendamiento colectivo obrero sobre 
el a/rrendamiento de carácter individual, 
se declaran exceptuadas de la aplicación 
de este decreto las tierras llevadais- en 
arrendamiento dé este últiao carácter 
por labradores que Iqs trabajen perso
nalmente o en unión de los miemljnos de 
su familia», para atender de esta suerte 
a su sostenimiento económico, aunque 
cultiven, a la vez, tierras propias que 
por sí solas serían insuficientes para 
ello.

Art. 6.° Si, por excepción, se trata
se de tomar en arrendamiento- colectivo 
un predio antes arrendado, los represen
tantes legales de, la Sociedad obrera, po
drán requerir a] propietario para que, 
ante el juez municipal de la localidad 
respectiva, declare el precio y condicio
nes del contrato de airendamiento- últi
mamente celebrado y aán pendiente so
bre Ja finca, al efecto de que, vencido 
el término del mismo y no cultivando el 
propio dueño directamente, la. sociedad 
obrera pueda subrogarse eh los términos 
del último contrato en cuestión. De es
ta comparecencia, y de las declaración 
nes del propietario y partes interesadas 
se levantará acta jS- ¿1 juez municipal 
respectivo. Las falsedad-as que, con es
te motivo puedan cometerse, si se com
prueban debidamente, tendrán la sensa
ción que les correspondan, según el Có
digo penal.

Art. 7.° Se consideran extendidos a 
las asociaciones de que se ocupa este 
decreto, los beneficios que atribuyen a 
los sindicatos agrícolas las disposicio
nes vigentes. Consiguientemieute, y a so
licitud de la Asociación interesada, el 
Ministerio de Hacienda, previo- informe 
del de Trabajo y Previsión, acerca de la 
naturaleza y eficiencia de aquélla, otor
gará las (exenciones tributarias corres
pondientes, así del impuesto de derechos 
reales y timbres del Estado' como del de 
utilidades.

Art. 8.° Las asociaciones de -obreros 
del campo que hayan obtenido uno- o 
más predios de arrendamiento colectivo, 
podrán solicitar y obtener de la. Sección 
Agronómica provincial correspondiente 
y de ios establecimientos oficiales de ex
perimentación y enseñanza agrícolas, a 
intervención técnica necesaria, o conve
niente para instruir a los miembros de 
las mismas en la elección de cultivos, 
práctica de K>s mismos y organización 
comercial para la venta, de los produc
tos.

Art. 9.° Dcd mismo mudo, ks referi
das Asociaciones, podrán solicitar y ob
tener dé los Pósitos y del servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola, los préstamos 
que precisen cómo capital -de explota,- 
ción.

Art. 10. Al efecto de la prevención de 
los riesgos que amenazan a las explota'

M.C.D. 2022
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cionos .4 asoc&oipneg de ■ i)ecesi<l|d'es
obreros del campó, que asumen esta. ac> tamon^a.si 
tividad como paita de sus fines, deberári 
asegurarse contra ellos, bien'órganizándo
se unás con otríis en forma s 
dades, or ingresando en los senúcC- 
Estado, aplicados al Seguro Agríccla..

En todo caso los accidentas, del tólE . 
jo de indemni.zación como' carga innertm 
te a la explotación colectiva.. ■

ciones agrícolas, las

Apt. 11; En las labores |de los,predios, 
explotados colectivamiente por Asoyi.1.- 
ciones dé. Obreros del (ianrpo, se decía- -

íes de i^'entbrias do la. explo- 
como tauiibién, en paso' nece

sario, podrán organizar .servicios, de in- 
tércaiifibi^ conveirientes entre ■ ¡los miein- 

mtuali- bros de las diversas Asociaciones estabk- 
¡os uel cillas en el inlsino huumio ¡miimcrpal.

Art 12. Les arrendaiiTíientos colecti
vos asumidos .por las Asociaciones de 
obreros del campo se rigiráti, en cuanto 
no! esté prescrito en el presente dereto,. 
p4* las tlísposiciones de d¡éi-echo< común 
en ¡mat^ia:- de arrendamientos.

Art. 13. En los registros de la l’ro- 
|i¿dj,d y ¿n ios Juzgados mimicipales derá óiolíibido el empleo rte-cultivadoro piedad’y' * lós .luzgnrtos munidpmes a» 

asaSriádos debiendo realizarse, tudas ios pueblos que no sean cabeza de per
S rfSSs d* la bxi*a- rojo^udmial, se llevará sin canter fis- 

Cion bajó la sanción ipor sólo esta con- pal un índice de arrendaimentos colecti 
traténción, debidani'eiite'wprobada de yos ¡obreros.
,.eider las beneficios que otorga el - Art. 11. Db i*men® especial des- 
sente decreto, a las Asociaciopes ‘tote ap,.^ decreto»,

a» «n carácteb espetó- _____________________________das, shí tenido de su carácter W 
fice obrero; á la cooperación de trateJ^ 
y producción rural. Esto, no ototaate, 
tales Asociaciones podrán recurrir ÉMep- 
cioúalmente al trabajo asalariado paia-

a nunc íe ust ed en 
Ejéroito y Armed»

El doctor Mágica no >ha dejado de ser 

, obispo de Vitoria |
VITORIA.—En visita que han hecho 

los periodistas al palacio episcopal, se les 
ha "dichoi que se tai'epía de noticiási des
pués de la maa'cha del obispo^, que les 
sorprenidió por lo ‘inietiperaxia.

Automáticamente, el provisor sie hizo 
cargo de la dirección de la diócesis. 'Ha
blando de si el doctor Mágica había ‘sido 
destituido, se aseguró que continúa sien
do obispo *dle Vitoria, debido a que su 
nombiiamitento lo hizo la Santa Sede, y 
sólo ante órdenes emanadas' de‘Roma de
jaría de ser el prelado de las provúicias 
vascongadas. TU Gobierno español sólo 
púede supaúmir el sueldo que el Estado 
abona al obispo, ignorándose en el pala-

cío eipiscojpal si se ha tomado esta ctetei1* 
mín ación.

Un hombre muerto a tiros
ALUltGIA.—Comunican de ^Ricote que 

unes pastóles hallaron ea 'el sitio Loma ' 
de la Cadena el cadáver de Un hombie 
que tenía varias 'heridas causadas por ar
ma de fuego.

La Guardia civil detuvo; a dos cufiados 
de la victimé y a la esposa de 'uno de 
éstos como presuntos complicado^ ep el 
asesinato. ,

La víctima era Joaquín Pay Saorí. Fuá 
reconocido por su esposa. Parece que los 

1 cuñados •tenían antiguos resentimientos
Los detenidos inglesaron ‘en la cancel.
Conflictos sociales pendientes de solución

VITORIA. — Las huelgas planteadas 
continúan en igual estado. Sé reunieron 
en ‘el frotutón los obreros de la factoría 
Aj una, convocados para proceder ante e-l 
delegado1 díel gobernador a la votación se-

creta para determinar si se acepta la pro 
posición del Consejo die la Sociedad pa- 
trcnál. Como la animación era muy ‘gran
de y los reuuidos estaban muy excitados, 
no fue ‘posible ‘encauzar la votación, que 
dejó de efectuarse. Se acordó formular 
nuevas peticiones, que copaisten en el 
abuno de los jornales perdidos durante 
la huelga, aumento de 1,50 pesetas en 
el salario y desaparición del régimen de 
primas. Est¡e conflicto entra en un nuevo 
período. Los huelguistas pasap del millar, 
y algunos llevan sin trabajar 'veinte 
días. .

Armero detenido
SAbi SEBASTIAN.—A Requerimiento 

del go-bemador de Navarra lúa sido dete
nido en Eibar y conducido a -Pamplonia 
el armero Alejandro Ahíaiburuaga, sru" 
puieste complicado en un ‘envío de armas.
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JUAN RU1Z ARIAS 
10, Fueecarrel, 10. MADRID 
Ampliacienes, reproducciones, pinturas 
y toda ciase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
Md*. Se admiten trabajos para pro
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luco a partir de |

iMifia*»

o
Casa fundada en 1776 —4—

Capital suscrito « « » i 1 * । * • • * . • • • Ptas. 17.000.000 
* desembolsado, ■  .................... • 11.000.000

Fondo de reserva......................................... • 6.000.000

Casa central: Lñ C 0 RüÑñ

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria. Monforte, La Estrada, Tuy, 
Medid, Mugía, Carballo, Mondofledo. Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Paorón, Puebla del Caramiftal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petfn, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eCENTaS eeRRlENTES e©N LIBRETaS

6 aja de Ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

Cuentas corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América
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’ Lm mejoree de! mwdo. LM de nnyor eoeweio del mundo.
Patente interpacionai para femido» de buques de hierro y acero.
Copper PMnt, par® fondo» de baque» de medere.

. Yethe RlOiltg, par» fondo d» einhe^ceeionea de leoteo tegaiea.
i Lagelina. Pintan» al bam». L» má» reeirtené® e l» «ooád» del aire y el api.
i Denboline. Supera al minio. Oubro 4/5 veoee mía. flee^jmáa ¡pronta). 

Ptsfteffn QuitapintnTiM de aeció» rapadiBÍm». Bxenta> de tandee, 
ewnaltei Bunfigbt. Muy eliaticoe, myy bmllaates y wetenNe. 
Llmpiametiiet Alatidin. El mejor. 8® briQo dtnw mndíféieo.
Paneiiliflite. Para cubáertaui de goma. Fabricad» a bate de gomA >ígiiid*. 
Bedetead Paint Pi®e Muioantee da cowa

' Motor PainL Pare petado de motoree Np le alta»* «1 eetoe.
ieoairtei Hwuidei. Argéntela (pintor* a be* de alnmánta), M* pm nauta. 
Barniz para aercpiaiHm, ete. , oto,। Teda® patentada# MtaZAPBBL. fimgid eéta maree J np admite® ota*. 
Huealrsa petwrtee mi* lee de míe dereeién. lee nwjerae y, dad* MU megnill-

BiesÓaNa *» todo» ke pwtoa y emitid*» del rntund® g »b*et*oedo*ie de

i
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